                Problemáticas de la Autorización Previa al Síndico del art.119 L.C.Q.
I. Autorización Previa al Síndico. Caracteres. Oportunidad.           

Teresa M. Mariño y Busquet: “Los conceptos jurídicos han una textura abierta, lo cual determina, en palabras de Hart, i) un núcleo de certeza y ii) una zona de penumbra o incertidumbre, y es en esta zona de incertidumbre donde la cultura imperante, los modelos mentales de los diversos operadores jurídicos ejercen su impronta en un tiempo y lugar determinado, y con diferente grado de sustentabilidad futura, incidiendo, por ende, en la interpretación que de los textos jurídicos se realiza.
         AUTORIZAR es dar a alguien facultad, permiso o derecho para hacer algo. El texto legal (artículo 119 LCQ), permite caracterizar  la mentada autorización de la siguiente manera:
* En su naturaleza es un acto jurídico (conf. art. 944 Cód. Civil).  ¿ Unilateral o bilateral? Al no formarse con la voluntad de los acreedores exclusivamente conf.  art. 946 Cód. Civil, luego se trataría de un acto de  bilateralidad imperfecta,  pues no establece prestaciones u obligaciones estrictamente sinalagmáticas. 

*Voluntaria, por lo cual amerita de un hecho exterior por el cual la voluntad se manifieste que, por sus caracteres, ha de consistir en una expresión positiva o tácita de voluntad. (art 913 Cód. Civil) y que, como tal,  ha de ser realizado con discernimiento, intención y libertad. 
*Integrativa (no constitutiva) de la legitimación para obrar del Síndico, que se le confiere legalmente.
*No es deber jurídico, es un derecho de los acreedores quirografarios verificados y declarados admisibles.
*No formal, cuando por ley no se designe forma para algún acto jurídico, los interesados pueden usar de las formas que juzgaren convenientes (art. 974 Cód. Civil). En los más de los casos se efectivizará por escrito, pudiendo serlo por i. Instrumento Público (v.gr.: autorización notarial, acta judicial) ó por ii. Instrumento Privado con sus requisitos de ser escrito, estar firmado (condición esencial para la validez, no signos ni iniciales –art. 1012 Cód. Civil-, no necesariamente certificada) y tener fecha (cualquier día pueden firmarse   s./art. 1015 Cód. Civil), pero adquiere fecha cierta  conf. el art. 1035 Cód. Civil  al exhibirse o presentarse en el expediente judicial;  en ciertos casos será necesario el  doble ejemplar. 
Si se tratare de instrumentos otorgados en el extranjero  para su presentación en expediente judicial, debidamente legalizados o con la pertinente apostille y traducidos por traductor público nacional.
*Sujetos activos, son los acreedores que representen la mayoría simple del capital quirografario verificado y declarado admisible.

*Sujeto pasivo es el Síndico. ¿Se trata de un acto intuito personae a su respecto?? Particularmente entiendo que NO, luego si sobreviniere impedimento, renuncia o remoción del Síndico Autorizado ab initio, los efectos de la autorización antes conferida se extenderían o subsistirían respecto a quien resulte designado en su reemplazo.

         Si complementariamente analizamos la  ratio legis distinguiéndola de la ratio iuris, se tiene:  

1. En cuanto a la  finalidad de la ley, los debates parlamentarios, por muchos de Uds. conocidos, trasuntan en general  una teleología disuasiva de impetrar acciones temerarias por la Sindicatura, con potenciales efectos disvaliosos para los acreedores, pues las costas gozan   del privilegio del art. 240 L.C.Q. Otros legisladores sostenían que en realidad, por las dificultades que acarrearía  la obtención de la autorización, se intentaba   beneficiar a ciertos acreedores ( v.gr: las entidades bancarias y financieras), que de ese modo evitarían las acciones de impugnación respecto a los actos por ellos celebrados con el fallido en el período de sospecha. 

2. Al analizar  la ratio iuris o razón del derecho, me pregunto:
         ¿Acaso no se trata de un cambio del paradigma en el tema, el cual de un neto sesgo publicista (ley 19551), ha sido reemplazado por uno de impronta privatista  (ley 24522)?.
         -¿Qué más acertado y razonable en equidad y justicia parece que  supeditar el ejercicio de la acción a la consulta, autorización o  consentimiento de aquellos sobre los que incidirán las externalidades positivas y negativas del proceso de impugnación y de la pertinente sentencia de mérito?  Si son  los titulares originarios  del derecho que lesionado asume la forma de acción, pues son los legítimos interesados  para obrar. 
         Se me refutará que la necesidad de recomponer y restaurar la integridad del patrimonio a fin de conservar la finalidad de garantía de los derechos de los acreedores, perjudicada por actos que el deudor ha realizado (y que es un hecho de experiencia común que son casi una regularidad dominante en la etapa previa a la falencia) es una exigencia y un problema  central de la quiebra. Ciertamente.

         Pero es en el proceso concursal (pluri-conflictivo en su esencia), en el que  el principio de proporcionalidad como integrador jurídico legal y jurisprudencial, amerita consideración omnicomprensiva del conjunto de  intereses y bienes tutelados.

         Si “son los dueños de la acción”, como se expresó en “Algodonera Flandria S.A. s./ quiebra” 12/04/06 C.N.Com. Sala A, hay que recabar sus consentimientos para ejercerla, es decir reconocerlos y habilitarlos como sujetos de decisión para la gestión del riesgo que el ejercicio de la acción puede irrogarles.

         Se trata pues de un  CONSENTIMIENTO INFORMADO,  que exige:

a) esclarecimiento o explicación  previos COMPLETOS Y PORMENORIZADOS acerca de la naturaleza de la acción, su objeto, beneficios previstos y potenciales riesgos. 

b) que se recabe y otorgue libre de simulación, fraude, error, dependencia, subordinación, intimidación, etc.

         Para concluir con el análisis de los términos de la formulación normativa me referiré al concepto  PREVIA,  referido a la Autorización. El Dr. Maffia  destaca que  Autorización Previa es una tautología, expresión que comparto, pero que trasciendo al considerar que PREVIA refuerza la conceptualización del vocablo Autorización; así:
i) indica un orden de prelación temporal respecto al ejercicio de la acción, cual  regla jurídica que, como tal, resume el sentido de la institución admitiendo restrictivas excepciones v.gr.: ante peligro grave e inminente de prescripción o caducidad de la acción. Caso en el cual el otorgamiento posterior de la autorización convalida o sanea  ex tunc el acto útil interruptivo u obstativo que, por la compatibilización de los intereses comprometidos, amerita la excepción.

ii)  excluye  la posibilidad de asignar carácter de  autorización tácita (al modo del art. 1874 CC referido al mandato) a la inacción o silencio o al no impedir  pudiendo hacerlo, cuando se tiene conocimiento que el Síndico ha ejercido la acción.
 Marcelo Villoldo: Las autorizaciones no constituyen fuente de legitimación para la sindicatura. El síndico concursal se encuentra investido de legitimación dada por la propia ley concursal, pudiendo recabar las conformidades en forma anterior o posterior a la interposición de la demanda, sin que ello afecte su legitimación.  
         La interposición de la demanda de manera defectuosa (vgr., sin las conformidades de la ley) goza del efecto interruptivo que le otorga el artículo 3986 del Código Civil. Por tal motivo, el síndico habrá interrumpido la prescripción de la acción, pudiendo luego recolectar las conformidades.
        El supuesto "defecto" que afecta la demanda desaparece en oportunidad de ser obtenidas las conformidades por parte de la sindicatura. La autorización posterior a la promoción de la demanda no hace más que ratificar la acción promovida, prestando conformidad para su continuación.
         La defectuosa presentación de la acción de responsabilidad efectuada por el síndico en tanto estaba pendiente la autorización previa de la mayoría simple del capital quirografario verificado y declarado admisible resulta idónea para interrumpir el plazo prescriptivo previsto en el art. 174 de la LC, toda vez que existió una presentación del síndico que estuvo dirigida a la obtención de dichas conformidades con fecha anterior al vencimiento del plazo previsto en el citado articulo (“Islas Caimán S.A. s/quiebra c/Carmuega, Raúl A.”. CNCom, Sala B, 30/11/04).
         La presentación del síndico ante el juez solicitando que se confiera traslado a los acreedores quirografarios para requerir autorización a los efectos de iniciar la acción de responsabilidad contra los administradores de la fallida, tiene virtualidad interruptiva respecto del plazo previsto por el art. 174 LCQ para interponer dicha acción, aunque tal escrito no haya dado cumplimiento a la totalidad de los recaudos previstos por el art. 330 CPCCN, pues, así como se admite la interposición de la demanda —aun en forma defectuosa— al sólo efecto de interrumpir la prescripción (art. 3986, Cód. Civil), ha de reconocerse virtualidad a la demanda interpuesta en término cuando todavía no se habían obtenido las autorizaciones que exige la ley (“Trucker S.A. s/quiebra”. CNCom, Sala E, 14/03/06).
         La recolección de las conformidades tiene como finalidad escuchar a los acreedores quirografarios concurrentes, a efecto de que los mismos opinen sobre la conveniencia o no de promover la acción, considerando la probabilidad de éxito de la misma, con el riesgo de una eventual condena en costas a la masa. Por ello, poco importa si los acreedores son escuchados antes o después de ser promovida la acción.       A nadie afecta su obtención ulterior, considerando que el Juez no dará traslado de la demanda hasta conocer la opinión de los acreedores -sea en forma expresa o por la omisión de expresarse, habiendo sido intimados para ello, estableciendo el efecto que tendría su silencio.
El demandado, en una acción de recomposición patrimonial, carece de legitimación de la demandada para invocar el defecto de la demanda por no haber obtenido la autorización "previa", atento a no causarle gravamen alguno. Ello, debido a que el Magistrado no le dará traslado de la demanda hasta no contar con las conformidades de los acreedores quirografarios concurrentes, únicos sujetos legitimados para invocar el agravio que les causa la demanda, expresado el mismo mediante la disconformidad en la continuación de la demanda. Para ello debe tener en cuenta:
 a) Que las conformidades sean recabadas con anterioridad a dar traslado de la demanda.
b) Que las conformidades hayan sido obtenidas al momento en el que el demandado se notifica espontáneamente de la demanda.

c) Que el síndico haya recabado las conformidades al momento de interponer recurso de reposición, con apelación en subsidio contra la resolución del Magistrado que rechaza "in limine" la demanda por haber sido interpuesta sin la "previa" autorización de los acreedores.

A favor de la obtención de las conformidades con posterioridad a la interposición de la demanda: “Del Piave S.R.L. c/ Fontebasso Luis Alberto y otros s/ ordinario (antes era Del Piave SRL s/ quiebra s/ acción de responsabilidad)". CNCom, Sala A, 30/08/07 y “Carloni Humberto, síndico en club YPF Mendoza p/ quiebra s/ acción de responsabilidad concursal p/ incidentes". SCJ Mendoza, Sala I, 05/12/07. 

II. Cómo se ha de recabar la autorización?
 Teresa Mariño y Busquet: * Rige  la libertad de formas (conf. art. 974 Cód.Civil), pudiendo elegirse aquella que se estime conveniente. En aras de la eficiencia compatible con la justicia, el know how se adaptará a la diversidad fáctica de cada proceso falencial, en función de  variables tales como:

1) Número de Acreedores ( V.gr.: “Interindumentaria SRL s./ quiebra c./ Fabregas Ernesto s./ Ordinario” 04/10/06 C.N.Com Sala D: 180 acreedores procede citar por Edictos- disidencia Dr. Heredia por aplicación art. 273 inc. 5. LCQ).-
2) Niveles de urgencia para el ejercicio de la pertinente acción.

3)  Complejidad del acto a impugnar, que puede ameritar audiencia, asamblea o reunión a los fines de una explicación pormenorizada.
* Los acreedores (si bien no son partes stricto sensu) han de tomar conocimiento real  de la pretensión  del Síndico de recabar la autorización, por un medio que así lo garantice ( Conf. “Eledar S.A s/ Quiebra s./ Inc. Responsabilidad” 03/07/97 C.N.Com Sala D).

         Me permito disentir con la jurisprudencia y doctrina  que postula la notificación ministerio legis de la solicitud  de autorización por la Sindicatura. Se trata de un proceso diverso al concursal propiamente dicho (aunque atraído al fuero) y, por ende no se aplicaría lo dispuesto en el art. 273 inc. 5  LCQ a esos efectos.

* No exige participación efectiva de todos los acreedores. Conf. “Frigorífico La Perla SCA c/ Kloosterboer Pedro (Acción de Responsabilidad)” C.N.Com. Sala C 13/08/07: Rechaza el pedido de nulidad deducido por un acreedor (no se exige firmas certificadas- no deliberación previa- no efectiva participación de todos en la votación).

 Marcelo Villoldo: Ante la dificultad de su obtención, los síndicos concursales suelen solicitar en la misma demanda que el Magistrado, previo a todo, intime a los acreedores quirografarios verificados y declarados admisibles, requiriéndoles que se expidan respecto de la promoción o no de la acción -a veces, haciéndole saber el contenido de la demanda mediante cédula con copia del escrito; otras veces, sólo notificándole el proveído, debiendo los acreedores compulsar las actuaciones en el Tribunal-, con el apercibimiento de que el silencio será interpretado como conformidad (conf. art. 919, CC).
Inadmisibilidad notificación ministerio legis.La exigencia de autorización previa de los acreedores para ejercer la acción de ineficacia concursal, no puede tenerse por satisfecha con la mera notificación ministerio legis del auto que dispone hacer saber la existencia de la pretensión y con el silencio observado por aquéllos, sino que es necesario que sean notificados por un medio que garantice que han tomado real conocimiento de la pretensión del funcionario concursal ya sea por cédula, por edictos o mediante audiencia convocada a tal efecto (“F & M S.A. c/Banco Mayo Coop. Ltda..”. CNCom, Sala A, 19/12/03).
Notificación por nota o tácitamente.La citación a los acreedores quirografarios verificados y declarados admisibles prevista por la LCQ 119, no requiere notificación por cédula o por edictos, pues no se trata de una citación de parte en los términos de la LCQ 273, inc. 5°. Por consiguiente, la notificación a los acreedores se cumple por nota o tácitamente (Voto del Dr. Pablo Heredia in re "Interindumentaria SRL (s/quiebra) c/Fabregas Ernesto Emilio y otro s/ ordinario". CNCom, Sala D, 04/10/2006).
Mediante asamblea. El síndico debe ilustrar a los acreedores acerca de la necesidad y conveniencia del planteamiento de la acción, tratando de persuadirlos a prestar la conformidad requerida. Parece inevitable que tal información, deliberación y votación, se realice en una asamblea convocada al efecto previa citación edictal (Ribichini. En el mismo sentido Richard, quien se funda en la locución “mayoría simple”, asimilándola al derecho societario).
Improcedencia convocatoria asamblea.No cabe imponer recaudos que la norma no exige, como la convocatoria a asamblea (“Agroanta Forestal S.A. s/quiebra c/West Hornung S.A. y otros s/revocatoria concursal”. CNCom, Sala A, 08/11/04).
III. Manifestación de la Voluntad por los acreedores. Admisión del silencio. 
Marcelo Villoldo: Para dar cumplimiento a la exigencia de la autorización contenida en los artículos 119 y 174 de la ley 24522, es necesario que los acreedores sean notificados por un medio que garantice que han tomado real conocimiento de la pretensión del síndico -la cual sería la notificación por cédula o por edictos o la convocación de una audiencia a tales efectos-, siendo que, además, el silencio observado por aquellos no puede ser interpretado como consentimiento o autorización, a menos que el Tribunal así lo hubiese establecido en el auto respectivo ("Eledar SA s/quiebra s/incidente de responsabilidad". CNCom, Sala D, 3/7/1997. En igual sentido "Massera SA s/quiebra s/incidente de apelación (art. 250, CProc.)". CNCom, Sala B, 24/10/2001).
         A falta de mención específica en el texto legal, no es adecuado que, para casos como el de autos, se exijan en forma inexorablemente expresa las autorizaciones de los acreedores para el inicio de esta acción revocatoria. Por el contrario, a mi juicio, y atento los términos del artículo 119 de la ley concursal, lo que sí es razonable exigir es que las aludidas manifestaciones de voluntad sean claras e inequívocas, y tales extremos pueden cumplirse, en mi parecer, no sólo cuando existan manifestaciones expresas de voluntad afirmativa, sino también cuando existiese omisión de manifestarse por parte de los acreedores y tal silencio pueda ser entendido como expresión de un consentimiento o autorización (cfr. art. 917 y concs., CC). Esto último se configura, pienso, cuando la notificación realizada a los acreedores, respecto del inicio de la presente acción, contuviese el apercibimiento de que, en caso de silencio, se entendería que existe autorización de ellos para llevarla adelante (cfr. mi dictamen emitido en el expte. 66.931, "Banco Extrader SA s/quiebra s/incidente de responsabilidad"; conf. Sala D - 3/7/1997) -del dictamen del Sr. Fiscal de Cámara - CNCom. - Sala E - 7/3/2001, "Cardoso, Mariano s/quiebra c/Artes Gráficas Modernas SA s/revocatoria concursal (ordinario)".
         La conformidad de los acreedores para el ejercicio de la acción revocatoria por parte de la sindicatura de la quiebra, no debe efectuarse inexorablemente en forma expresa; sí es exigible que tales manifestaciones de la voluntad sean claras e inequívocas -vgr., cuando la notificación realizada a los acreedores respecto del inicio de la acción, contenga un apercibimiento que, en caso de silencio se entenderá que existe autorización de ellos para llevarla adelante- (conf. dictamen 92589 en autos "Francisco Bolado s/quiebra c/Alkanos SA s/ord.", con fallo concordante de la CNCom. - Sala E - 27/12/2002)". Del Dictamen de la Fiscal, compartido por la Sala B, CNCom, la cual hizo lugar a la apelación interpuesta por la sindicatura y revocó la resolución del a quo, que había rechazado "in limine" la acción de nulidad por simulación y fraude incoada por dicho funcionario ("Papelera Fir SA s/quiebra". CNCom, Sala B, 31/03/04. En igual sentido: “Centro del Deporte S.A. s/quiebra s/incidente de apelación”. CNCom, Sala B, 28/02/05).
         La autorización en los términos del art. 119 de la LCQ, no es incompatible con el consentimiento tácito dado por los acreedores, en tanto y en cuanto, haya sido dado en forma inequívoca. Ello, ya que la ley no da una especificación expresa de la forma de obtenerlo (“Suipacha 732 S.R.L. s/quiebra”. CNCom, Sala E, 18/07/07. En igual sentido: “Neumann Eduardo Guillermo s/ quiebra c/ cooperativa de crédito San Jorge Ltda. y otros s/ ordinario”. CNCom, Sala A, 18/03/08).
         Toda vez que el juez requirió la autorización de los acreedores y dejó constancia de que el silencio se computaría como consentimiento de la promoción por el síndico de la acción de responsabilidad, resulta admisible tenerla por prestada ante la omisión de pronunciarse (“San Justo S.A. s/quiebra c/Garavano, Alfredo Juan Ernesto”. CNCom, Sala B, 17/03/08).Manifestación expresa.
         El silencio no implica conformidad a la acción promovida (“Santa Elena Bursátil Soc. de Bolsa S.A. c/Banco Provincia de Neuquén S.A. s/ordinario (revocatoria concursal”. JNCom. 4, 23/05/08).Para admitir el silencio resultaría menester que la norma hubiérase construido en sentido precisamente inverso, habilitando al síndico a promover la acción a menos que una mayoría absoluta se opusiera expresamente. (Ribichini).
         Al sustituirse el silencio por autorización le estaríamos dando una vuelta absoluta a la letra de la ley, haciéndole decir lo que en realidad no dice, ya que legitimaríamos al síndico a promover la acción siempre, a menos que una mayoría de acreedores verificados y declarados admisibles se opusieran expresamente (Boquín).
 Teresa M. Mariño y Busquet: Como podrán apreciar las faltriqueras del Dr. Marcelo Villoldo están colmadas de autos resolutorios que establecen que si la notificación cursada, a los efectos de solicitar la autorización del art. 119 LCQ para el ejercicio de una acción concreta y determinada, se hace bajo apercibimiento judicial que en caso de silencio, éste será considerado como autorización … pues tendrá los efectos de autorización positiva al momento del cómputo. Pese a ello no me ha podido convencer, e intentaré argumentar y fundamentar al respecto.
         En el aspecto sociológico o existencial del derecho tenemos, respecto a la mencionada autorización, tres conductas posibles:

1.     Manifestación de voluntad de  AUTORIZAR.
2.    Manifestación de voluntad de  NO AUTORIZAR.
3. SILENCIO O ABSTENCION.

         La autorización en cuestión es un derecho de los acreedores, no una obligación la de expresarse al respecto; luego, pueden callar o abstenerse.

         En el aspecto normológico del derecho, las dos primeras conductas están encuadradas en los  siguientes artículos del Código Civil : 913 : Ningún hecho tendrá el carácter de voluntario sin un hecho exterior por el cual la voluntad se manifieste; y 914 : Hechos exteriores de manifestación de Voluntad  pueden consistir

         a)   Ejecución de un hecho material consumado o comenzado.

         b)  Expresión positiva de la Voluntad, que conforme el art. 917 Cód. Civil será considerada como tal cuando se exprese:

                                  -Verbalmente
                                  - Por escrito
                                  - Por signos inequívocos con referencia a  determinados objetos.

         c) Expresión tácita de voluntad : resulta de actos por los que se pueda conocer con certidumbre la existencia de la voluntad o cuando no haya protesta o declaración expresa contrari ( art.918 Cód. Civil).
         En lo que se refiere al SILENCIO el problema  no es menor, éste ha concitado la atención de todos los estudiosos de la comunicación y obviamente de los juristas, por los efectos de las declaraciones de voluntad en las relaciones inter –subjetivas y su implicancia jurídica.
  El silencio, en ley positiva vigente, no es como reza el dicho que quien calla otorga. Y, si nos rendimos a las evidencias fácticas quien calla más bien expresa que NO AUTORIZA. Pero ciertamente y en general, en derecho  quien calla, no da ni quita, no afirma ni niega.
  El art. 919 del Código Civil es claro y expresa: “El silencio opuesto a actos o a una interrogación NO ES CONSIDERADO COMO UNA MANIFESTACION DE VOLUNTAD conforme al acto o a la interrogación…” Y puntualiza tres excepciones:
1) En los casos que haya una obligación de explicarse por ley (la autorización es un derecho no una obligación).

2) En los casos que haya obligación de explicarse por las relaciones de familia.

3) A causa de una relación entre el silencio actual y las declaraciones precedentes.

         EN NINGUNO DE ESTOS SUPUESTOS ENCUADRA LA AUTORIZACION PREVIA AL SINDICO, en las formas habituales en que se materializa. Pese al apercibimiento en cuestión,  las excepciones no se extienden por analogía. Luego, el juez no puede asignarle, en ejercicio de  sus facultades de dirección del proceso, significado distinto al que le confiere la ley, no ha facultades para asignarle significación contra legem, obligando a una contradicción positiva.  Razón por la cual me permito disentir con la jurisprudencia dominante.

        Por otra parte s./ el art. 920 del Cód. Civil “la manifestación de voluntad puede resultar de una presunción de la ley en los casos que expresamente lo disponga”.

         Y la ley nada establece al respecto.

IV.  Mayorías exigidas .Exclusión de voto.
Marcelo Villoldo: Quiénes se computan? La ley exige una mayoría “simple” que se cuenta por capital y no por acreedores. Solo pueden computarse las manifestaciones expresas de voluntad y no las meras abstenciones, pues de lo contrario no estaríase exigiendo ya una mayoría “simple”, sino una mayoría “absoluta”. (Ribichini).
Exclusión de los acreedores enunciados en el art. 45 LCQLos acreedores mencionados en el art. 45 LCQ no pueden hacer valer su crédito para autorizar o desautorizar al síndico a promover un juicio de ineficacia o de responsabilidad (Rubín).
Exclusión del acreedor-demandado en la acción. Interés contrario. Cabe el rechazo del agravio ensayado en punto a la falta de exigencia, a los fines de la promoción de esta acción, de la autorización de la acreedora y codemandada apelante. Es que al haberse entablado estas actuaciones también contra dicho sujeto, el conflicto de intereses subyacente resulta evidente, toda vez que en definitiva la posibilidad, o no, de instar la presente acción de ineficacia dependería exclusivamente de su voluntad, considerando el quantum del crédito verificado a su favor. Resulta, pues, contrario a toda lógica que la decisión sobre la pertinencia de la promoción de una acción de ineficacia se encuentre precisamente en cabeza de uno de los demandados. En este sentido, no cabe más concluir que el acreedor demandado en virtud de este tipo de acción debe quedar excluido del cómputo al que alude la LCQ: 119, de acuerdo como lo ha interpretado la doctrina (“Neumann Eduardo Guillermo s/ quiebra c/ cooperativa de crédito San Jorge Ltda. y otros s/ ordinario”. CNCom, Sala A, 18/03/08. En igual sentido: “TCS S.A. s/quiebra s/inc. de investigación promovido por la sindicatura”. JNCom 7, 15/07/08).
         No parece razonable la imposición de aquella cuando son demandados los propios acreedores que habrían de otorgarla, en su condición de ex integrantes de cierto comité cuyo desempeño se cuestiona (“Truxum S.R.L. c/Di Napoli, Norberto R. y otros”. CNCom, Sala E, 28/02/05).
         La exclusión de un acreedor en el cómputo de las autorizaciones requeridas por el art. 119, dado que aquél iba a ser, precisamente, uno de los demandados en la acción de ineficacia. Se entendió que, indudablemente, existía en ese caso, un marcado interés contrapuesto, entre la quiebra y el aludido acreedor, que impedía computar su opinión al respecto (dictamen de Fiscalía de Cámara dado en el expediente 67326, Cam. 68793/1995, "F y M SA s/quiebra" - febrero/2001)

         Si resulta demandado un acreedor debe impedírsele votar, pero ello no excluye que pueda controlar y cuestionar el trámite y resultado de la votación efectuada, desde que en caso de rechazarse la pretensión de inoponibilidad a deducirse, el también –aún triunfante en el juicio- verá eventualmente menguada su cuota parte en la liquidación (Ribichini).
         El art. 119 LCQ no prevé exclusión alguna de voto con lo que, siguiendo el criterio ya expuesto, no debería haberlas. Pero ¿parece razonable que alguien con interés contrario al de la masa o en conflicto de intereses con ésta pueda expresar su conformidad o disconformidad con la iniciación de una acción? Por ejemplo, el administrador o socio que es a la vez acreedor de la quiebra no parece razonable que pueda expresar su opinión respecto de si se inicia una acción de responsabilidad que lo involucra como sujeto pasivo. Lo mismo el tercero acreedor que puede ser, a la vez, sujeto pasivo de una acción de ineficacia. Sobre ambas circunstancias la posición dominante en doctrina y jurisprudencia es que dichos terceros no pueden expresar su conformidad o disconformidad respecto de una acción que los tendrá como demandados, sin que dicha prohibición se encuentre prevista en el propio artículo 119 de la LC (Barreiro, Marcelo).
Teresa M. Mariño y Busquet: Del significado asignado al silencio se desprenden ciertas consecuencias de importancia no menor, a los fines del cómputo de mayorías. 

        1.- Si al silencio se le asigna significado SI AUTORIZO ó NO AUTORIZO. Se establece una opción recíprocamente excluyente. Luego, la regla de toma de decisiones es la de mayoría absoluta  y sería necesario más del 50% del capital quirografario verificado y declarado admisible autorizando.
        2.- Si se excluye de la base de cómputo a quienes no expresan su voluntad (caso del silencio o abstención); ello implica adoptar -una vez más- regla de mayoría absoluta con una exclusión no legal. Y, entonces  una autorización positiva del 10% del capital quirografario  verificado y declarado admisible frente a una no autorización del 8%, pese al silencio del 82%, dejaría expedito el ejercicio de la acción por el Síndico              

         3.-Quizás en  recta razón y justicia ha de entenderse que la MAYORIA SIMPLE exigida  debe serlo tanto respecto a los que no autorizan como a los que se abstienen; con lo cual el porcentual del capital quirografario que NO AUTORIZA y el de los que  se ABSTIENEN deberían ser inferiores en sus alícuotas al de los AUTORIZANTES.

          Este es el criterio por el cual me inclino, que sería conteste con la expresión del texto legal “mayoría simple”, y que recepta lo estatuído en el art. 919 Cód. Civil acerca que el silencio no será considerado como manifestación de voluntad.
V. ¿Exige resolución? 

 Marcelo Villoldo: Previo a dar traslado de la demanda, el Tribunal debe certificar que se han alcanzado las mayorías de ley.
Teresa Mariño y Busquet: Si bien es una buena práctica judicial que aventa cuestionamientos ulteriores, no es una exigencia legal.
VI. Contenido de la Autorización.

Marcelo Villoldo: Puede el síndico ampliar la demanda luego de recabadas las autorizaciones?

Puede ampliarse. Sin embargo, en caso de dirigirse la demanda contra otro codemandado, debe hacerse una nueva consulta a los acreedores siempre que la ampliación sea temporánea (“Nuetec S.A. s/quiebra c/Blanco Rubén Luiz y otros s/ordinario”. CNCom, Sala A, 04/09/07).

         ¿Y los privilegiados generales? Proyecto Reforma Ministerio de Justicia 1993: Si los acreedores que representan más de la mitad del pasivo quirografario y privilegiado con privilegio general votan afirmativamente, la acción debe impetrarse. Si la misma mayoría vota por prohibir la deducción de la demanda, no hay forma de hacerlo. 
         ¿Puede el síndico pedirle autorización al Juez? En la ley Ley 24.522, la consulta por parte del síndico sobre la conveniencia o no de promover determinadas acciones, conllevaría al dictado de soluciones absolutamente prejuzgatorias. Es el síndico quien debe evaluar la pertinencia de promover las demandas en beneficio de la masa (“Perchik, Samuel s/quiebra s/inc. De revocatoria concursal por: R., M.C.”. CNCom, Sala A, 15/03/01).
             No procede la declaración del juez que autorice la demanda (“Agroanta Forestal S.A. s/quiebra c/West Hornung S.A. y otros s/revocatoria concursal”. CNCom, Sala A, 08/11/04).
Teresa Mariño y Busquet: 1) Se autoriza el ejercicio de una ACCION CONCRETA Y DETERMINADA.

                                                     2) No es necesario indicación de todos y cada uno de los  Sujetos legitimados pasivos ni  del accionar accesorio sobreviniente, cuanto menos en lo general.
                                                     3) Se deben autorizar ciertos avatares o vicisitudes procesales V.gr: 
         i. Tramitación por incidente: Conf. art. 119 LCQ “La declaración de ineficacia por conocimiento del estado de cesación de pagos debe reclamarse por acción que se deduce ante el juez de la quiebra, y tramita por vía ordinaria, salvo que por acuerdo de partes se opte por hacerlo por incidente”.                      Luego si el proceso incidental restringe las medidas probatorias, afectando la optimalidad del due process, los acreedores han de autorizar expresamente al Síndico a optar – s./ su criterio – por tal proceso, no pudiendo ejercer esa opción en defecto de expresión al respecto de los acreedores.
        ii. Desistir del derecho del proceso (ver “Algodonera Flandria S.A s./ quiebra” 18/04/06 C.N.Com Sala A: No debe requerirse autorización al juez para desistir acción, pues son los acreedores, quienes deben evaluar y decidir el punto.) 
        iii. Transar o transigir (no comprende transigir en árbitros), celebrar avenimiento,  conciliación, renunciar al derecho de apelar, ni a prescripciones adquiridas aún cuando fuere a todas luces perjudicial. (símil 1881 Cód.Civil – poderes especiales)

         Acerca de solicitar autorización al juez para estos avatares procesales, nuevamente es la concepción filosófica la que determinará el camino a seguir, por lo cual puede o no ser de aplicación el art. 182 LCQ.
VII. Valor de la Retractación. 
 Teresa M. Mariño y Busquet: RETRACTACCION es una declaración unilateral de voluntad que consiste en revocar o dejar sin efecto ex nunc una declaración de voluntad anterior. En principio, si no se estableciere la irrevocabilidad por tiempo determinado de la autorización, la misma puede retractarse (asimilable al desistimiento del derecho) en cualquier estado de la causa anterior a la sentencia. Pero si bien las autorizaciones son individuales en su génesis, una vez otorgadas, pierden individualidad y adquieren el carácter de  ACTO JURIDICO COMPLEJO.
         Luego, para que  la Retractación produzca efectos ha de efectuarse por idéntica mayoría (cuali y cuantitativamente), a la que autorizó. NO surge como posible jurídicamente LA RETRACTACION INDIVIDUAL de la autorización conferida.

 Marcelo Villoldo: - Es improcedente la retractación parcial de un acreedor respecto de la autorización del art. 119, pues ésta no es un acto puramente individual sino complejo que se perfecciona con los concurrentes actos de voluntad de los otros acreedores, por lo cual una vez otorgado no es posible su rescisión, en tanto escapa al ámbito de los derechos disponibles del acreedor. Ello aún cuando la sindicatura no hubiera iniciado la respectiva demanda, en tanto no se trata de un aspecto circunscripto al orden adjetivo, sino que se hallan comprometido los derechos sustanciales de los demás acreedores (“Emetepe S.A. s/quiebra”. CNCom, Sala C, 16/03/01).

                                                                                “Así pues, en todos los asuntos humanos uno se da cuenta, si los examina de cerca, que es imposible eliminar una inconveniencia sin que surja otra… Aquí, en todas las discusiones, uno debería considerar qué alternativa conlleva menos inconveniencias y debería adoptar ésta, puesto que es la mejor opción; nunca se encuentra ningún tema que esté claramente delimitado y no abierto” 
                                                                                             “Los Discursos”. N.  Maquiavelo.
